CONCEPCIÓN, 11 de junio de 2009.

Nº  526  / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 485, de 2 de junio de 2009,
que autoriza la Contratación Directa del señor Manuel Suazo Pavez como profesor de Teoría Musical; el Oficio Ord. Nº 112, de 11 de junio de 2009, de la Dirección de Comunicaciones, por el que solicita modificación del valor señalado en el mismo; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra d) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 4, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo  8  inciso  sexto  de  la  Ley  Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 485, de 2 de junio de 2009, sólo en el sentido que el valor mensual a cancelar por los servicios de Profesor de Teoría Musical al señor MANUEL SUAZO PAVEZ será de CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS ($ 110.714.-), impuestos incluidos, y no el señalado en el citado Decreto Alcaldicio.
2.-
 
En lo demás el citado Decreto Alcaldicio Nº 485, de 2 de junio de 2009, rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señora Directora de Comunicaciones
· Señor Manuel Suazo Pavez:
      Ainavillo Nº 74, Las Canchas, Talcahuano
· Archivo
MLE/yrt
